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COMERAUT 
COMERCIALIZADORA ECUATORIAMA AUTOROTAN 

Quito, 23 de Noviembre del 2011 

Ingeniero 

FRANCISCO NICOLÁS COBO MARTÍNEZ 

Presente 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIALIZADORA ECUATORIANA AUTOMOTRIZ COMERAUT S.A., en reunión realizada el día 23 de 

Noviembre del 2011, tuvo el acierto de designarle Presidente del Directorio, para un período estatutario de 

DOS años, a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, con todas las facultades y 

atribuciones que le confiere la ley y el estatuto social. En caso de falta, ausencia o impedimento temporal 

del Gerente General, le reemplazara el Presidente del Directorio. 

La compañía COMERCIALIZADORA ECUATORIANA AUTOMOTRIZ COMERAUT S.A, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada en Quito el 28 de enero de 1994, ante el Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, que fuera aprobada por el Señor Superintendente de Compañías, e inscrita el 

4 de febrero de 1994 en el Registro Mercantil. 

Posteriormente reformo y codifico su estatuto social mediante escritura pública celebrada en Quito el 20 de 

octubre del 2004, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, e 

inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Diciembre de 2.004. 

Atentamente, a     
GENERAL DE ACCIONISTAS 

En Quito, a los 23 días del mes de Noviembre del 2011, acepto el cargo de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO, de la 

compañía COMERCIALIZADORA ECUATORIANA AUTOMOTRIZ COMERAUT S.A, para el cual he sido elegido. Mi 

nacionalidad es ecuatoriana con cédula de ciudadanía número 170232055-5, y con domicilio en la ciudad de 

uito. 
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